
 
 
 
 

  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2056 

 

Atendiendo a lo solicitado en el escrito visible a folio 17, se reconoce 

personería a la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA, como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

Se acepta la sustitución de poder que hace la apoderada de la parte 

demandante a la abogada IVONNE ÁVILA CÁCERES, a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada de la parte actora, en idénticos 

términos del mandato que le fue sustituido (fol.19).  

Por otro lado, se le pone de presente a la apoderada de la parte demandante, 

que la demanda de la referencia fue rechazada, por falta de subsanación 

(fol. 14). 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE FEBRERO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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